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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007398, Ent. N° 5926/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP), relacionadas con el Convenio de Cooperación, a suscribir entre dicho Ministerio y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);
RESULTANDO: 1) que el MSP y el BID proyectan la suscripción de un Convenio, con el propósito de formalizar los términos y las condiciones para el otorgamiento de una cooperación técnica no reembolsable por el monto de U$S 500.000, con cargo a los recursos del Fondo Japonés, para financiar la selección y contratación de consultores necesarios para la realización de un proyecto de cooperación cuyo propósito es brindar asistencia técnica al MSP para el fortalecimiento de su capacidad rectora en el marco de los Objetivos Sanitarios Nacionales 2020;
2) que para la ejecución de dicho Convenio, se adjuntan asimismo a los antecedentes un proyecto de convenio a suscribir entre el MSP y la CND, con el objeto de establecer mecanismos de cooperación para la administración de los fondos transferidos por MSP para la realización por su cuenta y orden de contrataciones y compra de bienes y servicios, en el marco del proyecto “Objetivos Sanitarios Nacionales y mejora de la calidad de la atención en el SNIS-UR T1164”;
3) que en la cláusula tercera se establece que el MSP se compromete a transferir a la CND la suma de hasta U$S 500.000, y que dicha cantidad podrá ser complementada con otra y otras partidas dependiendo de la necesidad de fondos para el logro de los objetivos del Convenio, con apoyos, subvenciones y/o donaciones, ya sean de organismos públicos como de privados, que le permitan el cumplimiento de los fines del Convenio;
4) que la cláusula cuarta establece que: a) los recursos destinados a la ejecución del Convenio, así como los intereses originados en el transcurso de la misma, serán depositados en una cuenta especial de CND que abrirá en pesos y/o dólares estadounidenses en Instituciones Financieras de Plaza para la ejecución de los fondos, b) los gastos y comisiones bancarias cobradas en la administración del Convenio serán de cargo del mismo, c) la  gestión de los fondos será realizada en pesos uruguayos o dólares estadounidenses, monedas en las que serán efectuados todos los pagos que se ordenen durante la ejecución del presente Convenio;   d) la CND mantendrá los registros, efectuará las rendiciones requeridas y llevará las cuentas con los requerimientos y condiciones generalmente aceptadas; e) que la CND preparará los estados financieros correspondientes y se someterá a las auditorías externas que le sean requeridas por el MSP o la CND, siendo de cargo del Convenio el costo de las mismas; f) que la CND rendirá cuentas de los gastos vinculados a la ejecución del presente Convenio conforme con lo dispuesto por los artículos 132, 133 y 159 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas; g) que la CND se encargará de informar mensualmente al MSP sobre los movimientos realizados por la ejecución del Convenio; h) en todos los casos en los que se realicen contratos de consultoría o arrendamiento de servicios con terceros por cuenta y orden del Convenio, CND actuará como agente de retención de los tributos que correspondan (v.g. IVA, IRPF, etc); i) en ningún caso se harán desembolsos a pedido del MSP si no hubiera fondos suficientes para ello;
5) que el plazo del Convenio será de un año, renovable automáticamente por iguales períodos salvo que alguna de las partes comunique a la otra su intención de no renovación por método fehaciente con una anticipación mínima de 30 días (cláusula quinta);

6) que, por concepto de honorarios de administración de los fondos, el MSP abonará a la CND un 4%, más impuestos del total de los fondos administrados. Los honorarios se liquidarán mensualmente sobre los fondos ejecutados en el mes. Los honorarios pactados así como todos los gastos incluyendo los bancarios, de auditoría y revisión limitada se cobrarán directamente de los fondos transferidos, debiendo la CND rendir cuentas. El MSP deberá disponer de los fondos suficientes en la cuenta como para que la CND haga efectivo el cobro de sus honorarios y gastos. El honorario será percibido en moneda nacional;
7) que el MSP será el único responsable por los pagos y/o contrataciones que instruya a la  CND y se obliga a mantenerla indemne por cualquier reclamo derivado de las relaciones que originen dichos pagos y/o contratos, asumiendo el MSP el pago de cualquier reclamo que pudiere surgir por este concepto, declarando el MSP que la CND es parte formal y no sustancial en los contratos y que ésta actúa única y exclusivamente por cuenta y orden del MSP a efectos de instrumentar los contratos y realizar los pagos cuando éste así la instruye (cláusula séptima);
8) que se prevé la suscripción de acuerdos complementarios en caso de que resultara necesario el desarrollo de actividades distintas de las pactadas (cláusula octava);
9) que se adjunta Proyecto de Resolución de Presidencia de la República por la cual se aprueba el Convenio de Cooperación a suscribir entre el MSP y la CND;
CONSIDERANDO: 1) que la Corporación Nacional para el Desarrollo es una persona jurídica de derecho público no estatal creada por la Ley          Nº 15.785 de 4 de diciembre de 1985, que está facultada a ejercer como administrador o fiduciario de proyectos vinculados al desarrollo (artículo 11 literal B en la redacción dada por el artículo 34 de la Ley Nº 18.602 de 21 de setiembre de 2009) y su Directorio tiene, entre sus poderes jurídicos, brindar asistencia técnica y asesoramiento financiero y realizar o contratar estudios destinados a la formulación y evaluación de proyectos;
2) que el artículo 45 del TOCAF establece que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamo con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato. No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas deberán respetar los principios generales de contratación administrativa, en especial, los de igualdad de los oferentes y de concurrencia;
3) que las Normas Generales Aplicables a las Cooperaciones Técnicas No reembolsables, en las que se enmarca el Convenio a suscribir entre el MSP y el BID, prevén, en el artículo 10, la participación de  una  “Agencia de Contrataciones” o sea de una entidad con capacidad legal para suscribir contratos y que, por acuerdo con el Beneficiario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, asume en todo o en parte, la responsabilidad de llevar a cabo las adquisiciones de bienes o las contrataciones de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de consultoría de Proyecto;
4) que, en consecuencia, el convenio que se proyecta suscribir con la CND encuadra en las previsiones del Convenio de Cooperación que el MSP asimismo suscribirá con el BID;
5) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el literal C) numeral 1 del artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los artículos 211 literales b) y e) y 228 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio de Cooperación a suscribir entre Ministerio de Salud Pública (MSP) y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);
2) Aprobada la suscripción del convenio por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Salud Pública  la intervención del gasto derivado del referido convenio, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que se hubiere suscrito el Convenio de Cooperación Técnica no reembolsable entre el Ministerio de Salud Pública y el BID, en las condiciones en las que fue remitido a este Tribunal;
3) Téngase presente que los eventuales convenios específicos que se celebren, deberán ser sometidos al control de legalidad de este Tribunal o del Contador Auditor, en función de la naturaleza o  monto de los mismos;
4) Comunicar al Contador Auditor Destacado ante el Ministerio de Salud Pública; y
5) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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